
ASESINATOS
EXTRAJUDICIALES
El 12 de febrero de 2021, la Sala de

Reconocimiento de la Jurisdicción Especial

para la Paz (JEP) publicó el Auto no.033 de

2021 sobre muertes ilegítimamente presentadas

como bajas en combate por agentes del Estado

(MIPCBC).

En este, dan a conocer la cantidad de

personas muertas ilegítimamente para ser

presentadas como bajas en combate en la

totalidad del territorio colombiano

(6402) entre 2002 y 2008 y su estrategia

de priorización en este caso.



Según este documento, el 66% de las MIPCBC

se concentraron en 10 departamentos que son:

Antioquia, Meta, Caquetá, Cesar, Norte de

Santander, Tolima, Huila, Casanare, La

Guajira y Cauca.

De esto se derivaron 6 subcasos:

Antioquia Costa Caribe

Norte de
Santander Huila

Casanare Meta



Aunque es una práctica que ha

tenido lugar desde hace varios

años, el 78% de los casos sucedió

entre el 2000 y el 2008.



Subcaso Costa Caribe

Las unidades con más casos fueron el Batallón de Artillería

No 2 “La Popa” (en el norte del Cesar) y el Grupo Mecanizado

Juan José Rondón (en el sur de La Guajira).

41 víctimas eran indígenas (etnias Kankuama, Wiwa y

Wayuu).

6% de las víctimas presentaban alguna condición de

discapacidad.

9% de las víctimas eran mujeres.



Número de MIPCBC por departamento del Caribe

Cesar
324

La Guajira
215

Córdoba
186

Magdalena
155

Sucre
131

Bolívar
124

Atlántico
70


